
MINISTERIO DE ENERGIAY MINAS
Resolución Directoral

H' Oll ' 2¡11-¡¡¡¡¡¡¡

L¡ma, 01 FEB. mfl

Visto, el escrito No 199421'f del 28 de rñayo de 2010, por el que Minera IRL S.A. (lRL)
solicitó a la Dirección General dé Asunlos Ambientales Mineros (DGAAM) la aprobac¡ón del
Estud¡o de lmpacto Ambiental Semidelallado (ElAsd) del Proyecto de Exploración l¡inera
"Belhania" a desarrollárse en lás concesiones minerás: F¡opo l', "Vera lK y ElAlcatra¿ 12";
ub¡cado en el disf¡to de Acobambilla, provinc¡a y depa(amento de Huancavel¡ca;

CONSIDERAHDO:

Que, mediañte Decreto Supremo N" 02G2008-El\4 - Reglamento Amb¡ental para las
Actividades de Exploración Mine€, se establece que los proyectos de exploración mine¡a
clasificados dentro d€ la Cat€gorfa ll, se sujetaran a los procedim¡entos admiñ¡strativos de
evaluac¡ón previa, en el caso que la acüv¡dad minera comprende la ejecución de más de 20
plataformas de perforación i

Q!e, por Resolución l\4¡n¡sterial N' 167-200&i,'lEl\4/DM, se aprobaron los Términos de

.. . Referencia comunes para las actividádes de exploÉc¡ón m¡nera Categorfa ll, conforme a los

,,1 , á cuales los tilulárés m¡neros débérán présentar el Estud¡o de lmpacto Arnbiental Semidetallado,

?i,.Ü.'1 | de conformidad al Decreto Supremo No 0?0-?008-EM, asl como, la Ficha de Resumen de
- I Proyeclo que deberá ser pr€senlada por el ülular d€l proyeclo de explorec¡óñ coniuntamente

. con la Declaráción de lmpácto Ambienlel o el Estudio de lmpacto Añb¡ental Semlletallado,
según conespondal

Que, confoñe a lo establec¡do por el ártlculo 3' del Decreto Supremo N'020-2008-EM
- Reglamento Amb¡ental para las Actividades de Exploración Minera, se establece que la
Dirección Gene¡al de Asuntos Ambienlales Mineros, es competente para eváluar y aprobar o
desaprobar, según coresponda, los estudios ambientales para eldesarollo de activ¡dades de
explor¿ción minera;

Que, en razón delescrito N" 1994211 del28 de mayo de 20'10, Minera IRL S.A. (lRL),
presentó ante la D¡r€cción Gen€ral d€ Asunt6 Amb¡entales Mineros (DGAAM), el Estud¡o de
lmpacto Ambiental Semidetallado (ElAsd) del Proyecto de Explorac¡ón ¡rinera Bethania a
desárrollárs€ en les concésionss mineras Fiopo l', "Vera DC y El Alcetráz 12"i ub¡oado en el
distrito de Acohembilla, provincia y depadamento de Hu¿ncavelica;

Que, med¡ante Oficio No 900-2010/|\4EM-MM del 03 de junio de 2010, la DGAAM
requ¡rió á IRL reelizár las respeclivas publ¡caciones del proyecto, en el d¡ario ofc¡al 'El
Peruano'y en el d¡ario en el que se d¡funden lo9 avisos judiciales de la región y leal¡zar los
rgspeclivos anunc¡os radial€s;



Que, mediante escrito No 1996935 de¡ 08 de jun¡o de 2010, IRL presentó a la DGAAM
los c€rgos de entrega del ElAsd a los organismos e instituc¡ones públicas, a fn que la
poblac¡ón ¡nvolucrada tenga acceso a los mismos;

Que. med¡anle Oicio N'995-2010/MEM-AAM del 17 de iunio de 2010, la 0GMl\4
remit¡ó a la Autoridad NacionaldelAgua (ANA), una copla en verc¡ón digilaldel ElAsd a fin que
emila op¡nión técnic¿, de conform¡dad con elarticulo 810 de la Ley No 29338, Ley de Recursos
Hfdricos;

Que, med¡ante escrito N' 2001312 del 18 de jun¡o de 2010, IRL presenló las páginas
comDlelas de los av¡sos publ¡cados en el d¡ário ofclal'El Peruano'y en eldiado "Coreo" del 11
y 14 de junio de 2010, respecfvamente. Poster¡ormenté con escrito N' 2003233 del 24 de jun¡o
de 2010, IRL presentó e] conirato de public¡dad con la empresa Radio Cullura para la d¡tusión
de los mecanismos de part¡cipac¡ó¡;

Que, mediante Auto Directoral N' 372-2010-[¡E|\4/MM del 02 de agosto de 2010,
sustentado en el Informe N' 837-2010/lVlEM-Ml\4/EAF/l\lES/CMCi RBG/ACI-IM se requ¡rió al
titular cumplir con absolver las observac¡ones formuladas al ElAsd proyecto de €xploración
m¡neÉ'Bethania ;

Que, med¡ante escito N" 2029354 del2l de septembre de 2010, IRL solicitó ampl¡ación
de plázo por un perlodo de 10 dfas hábiles a fn de que cumplir con la subsanac¡ón d€ las
obseryac¡ones formuladas mediante Informe N" 837-2010/MEI\4.AAM/EAÉ/ME9CMC/
RBG/ACHM;

Que, mediante Auto Directoral N" 415-2010-ME|\4/MM del 28 de septiembre de 2010,
susientado en el Infome No 933-2010-MEM-AAM/ACHM, se olorgó a IRL un plazo adicional
máx¡mo de 10 dlas háb¡les, a fn que cumpla con presentar el levanlamiento de observaciones
formuladas mediante Informe N" 837-201o/lvlEM-¡AM/EAF/MES/CMC/RBG/ACHlt¡;

Que, mediente Oñc¡o N' 1549-2010/MEM-AA[4 del 28 de septiembre de 2010, la
DGAAM remitió a la Autoridad Nacional del Agua (ANA) una solicitud reiterativa a fn de que
em¡tá su opin¡ón técnica del ElAsd proyeclo de explorac¡ón minera 'Bethania';

Que. mediante escrito N' 2034814 del 12 de octubre de 2010, IRL presentó el
levantam¡ento de obseNaciones formulados mediante Informe N" 837-201o/MEM-
AAI¡/EAF/I\4ES/CM C/R BG/ACH [4;

Que, mediante escrito N" 2036579 del 20 de octubre de 2010, la Autoridad Nacional del
Agua remitió a la DGqAM el Oficio No 1155-20'10-ANA-SG/DGCRH én el coal adjunta el
Intorme Téc¡ico No 0181-2010-DGCRH/MASS, no encontrándose observaciones al ElAsd
Proyecto de explorac¡ón Bethan¡a y emiliéndose la Q.pl-O!é¡-Eay9leble;

Que, mediante escrito No 2038076 del27 de octubre de 2010, IRL preséñtó á la DCiAAt¡
los cargos de entrega del Levantamienlo de Obseryac¡ones del ElAsd a los orgañismos e
¡nslituciones públicas, a fin que la población involucrada tenga acceso a los m¡gmosi

Oue, mediante escrito No 2041614 del 0g de noviembre de 2010, IRL presenló la imagen
satelibldel proyecto de exploración Bethan¡a en fisico y digital;

Que, rnediante escrito N0 2047878 del 03 de dic¡embre de 2010, IRL presentó
¡nfoftnación adicional al levantamiento de observaciones foñüladas med¡anle InforrJe N" 837-
201 O/MEM-AAM/EAF/MES/CMC/RBG/ACHMi

Que, mediante escr¡lo No 2059274 del 13 de enero de 20'11, IRL presentó la Paftida
Registr¿l que acredilá la t¡tularidad de la conces¡ón lrinera El Alcatraz 12 involucrada en el
proyecro;

Que, evaluada toda la documentación presenlada, se elaboó el Informe No -2011-
MEM-AAi?UEAF/MES/RBG/GCM/ACHM, del 02 de febrero de 2011, el cual recom¡enda la
aprcbación del Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado del Proyecto de Exploración
Minera "Bethania" a desaÍollarse en las concesiones mineras: Fiopo 1", "Vera lX' y El Alcatraz
12"i ubicado en el distriio de Acobambilla, provincia y departamento de Huancavelica;

De conform¡dad con el Deorelo Supremo 020-2008-EM, R€solución Min¡sterial N' '167-

2008-DM, Decreto Supremo N" 028-200&El\,1, Resolución Ministerial N" 304-2008-Dl\4, Decreto
Sup¡erno N'0539+EM, y demás Normas Reglamentarias y Complemeñtadas;



SE RESUELVE:

Artfculo 1".- APROBAR el Eshrdio de lmDacto Ambiental Semidetallado del Prcyecto
de Explorac¡ón Minera "Bethan¡a", de M¡nera IRL S.4., a desarrollafse en las concegones
minerasr Fiopo l', "Vera lX' y ElAlcatraz 12'; ubicado en el d¡slrito de Acobambilla, provincia y
depaÉamento de Huancavelc¿

Las especificao¡ones técñic€s del presente E$tudio de lmpacto Ambiental
Semidelallado se enouentran indicádas en el Informe No r40 -2011-MEM-M[¡/
EAF/MES/RBG/GCI\4/ACHM de techa 02 de febr€ro de 2011, el cuel sé adjunta como anexo
de la presente Resolución Direcloral y forma parte integranle de Ia misma.

Artículo 2'.- El proyecto de explorac¡ón minere 'Bethania' podrá ser e¡ecutado durante
un perlodo de cuarenla y dos (42) me3€s, contados a parlir de la fecha de not¡ficación de la
Resolución Directoral, incluyendo los traba.¡os rehab¡litación, ciere final y post c¡erre.

Asimisrno, eltitular minero podé iniciar sus actividades de explorac¡ón en un plazo no
mayoa de doce meses contadoa a parlir de la fech€ de emis¡ón de la presente Resolucióñ
Directoral, debiendo comunicar previamente por escrito, a la DGAAM y al OEFA.

Articulo 3'.- Mino.a IRL S.A., se encuentra obl¡gada á cumpl¡r con lo est¡pulado en el
Esludio de lmpacto Ambiental Sem¡detallado del Proyecto de Explorac¡ón M¡nera "Bethan¡a",
asf como, los compromiso€ asumidos a havés de los recursos complemenlar¡os presentados

DOr la emoresa.

,' r: I '.. Art¡culo 4'.- La apmbación del presente Estudio de lmpacto Amb¡ental Sem¡detallado,

'-, .,,1 no congüluye el olorgami€nto d€ eulor¡zaciones, permisos y ofos reqüisitos legales con los que

V Hl \ debeá contar el litular del proyecb m¡nero para opérar, de acuerdo a lo establec¡do en la
V- normatividadvigenle

Art¡culo 5',- Venc¡do el plazo señalado en el Arlfculo 2' de la presente Resoluc¡Ón
Diectoral, eltilular minero deberá de presentar al Organismo de Evaluación y F¡scal¡zac¡ón
Amblental (OEFA) un Informe detallado de las actividades de rehab¡litación, c¡erre, post c¡ene
v remédiación de oasivos.

Attículo 6".- Rem¡t¡r al Organl6mo de Evaluac¡ón y F¡scalizac¡ón Ambi€ntal (OEFA)
cop¡a de la presenle Resoluc¡ón Directoraly de los documentos que suslentan la m¡sma, para
los fnes de fscalizac¡ón correspondienle.

Artículo 7',- Remit¡r copia de la presente Resoluc¡ón D¡rectoral y de los docurnentos
que sustentan la misma, a la Direoción General de Energla y Mines de Huancavelica, a la
Mun¡c¡Dalidad Provincial de Huancavelica. a la l\4unicipal¡dad D¡str¡lal Acobámb¡lla, a la
Comun¡dad Campes¡na de Tupe y a la Comunidad Cempes¡na de Poroche, conforme lo prevé
la Resolución M¡nisterel No 30+2008-MEM-DM.

Artlculo 8o.- Remitir copia de la preaente Resoluc¡ón D¡rectoral y de los documentos
que sustentan la m¡sma, a la D¡recc¡ón Generalde Minerfa, para conoc¡mientos y fines.

Reglstr€se y comunf quese

EZ nELpt¡10
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Señor Director

Asunto

Referenc¡a

1.

fl
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iDecer¡¡o de ias Personas con D¡scapacidad en el Perú'
'Año del Cerltenaio de Machu Picchu paa el Munclo

INFORME N' /1O -2OI'I/ÍIIEM.AAM'EAF'MES/RBG/GCII'ACHM

Ing. Felipe Ramkez Delpino

: Estud¡o de lmpaclo Ambieñtal Semidetallado del proyecto de exploración
"Bethania" oresentado oor n¡¡nera IRL S.A.

: Escrito No 199421 1 (28.05.10), Escrto No 1996935 (08.06.10),
Escrito No 2001312 (18.06.10), Escrito N' 2003233 (24.06.10),
Escrito No 2029354 (21.09.10), Escrito No 2034814 (12.10.10),
Escrito No 2036579 (20.10.10). Escrito N" 2038076 (27.10.10),
Escrlto N" 2041614 (09.11.'l0), Escrito N" 2047878 (03.11 10),
Escr to N'2059274 (13.01.11), Escrito No 2064243 (01 02 11).

En relac ón a los documenlos de la referencia ¡nlormamos a usted lo srguiente:

ANTECEDENTES

Mediante escrilo No 19942'11 del 28 de mayo de 2010. Mrnera IRL s.A (lRL) pres€ntó a la
Direcc¡ón General de Asunlos Amb¡eñtales Minercs (DGAAM) el Estudto de lmpacto Ambiental
Semidetallado (ElAsd) del p¡oyecto de exploración Bethania" (Proyecto), desarrollado por la

empresa consullora BMB Consult¡ng S.A., para su evaluación en cumpl¡miento del D.S. N" 020-
2008-E[,1

Con Otic¡o N" 900-2010/MEl\4-Mlvt del 03 de jun¡o de 2010, la DGMM requirió a IRL realizar las

respectivas publicaciones del proyecto, €n el d¡ario ofic¡al "El Peruano'y en el d¡ario en elque se
difunden los avisos judiciales d6 la región y rea¡¡zar los respeclivos anuncios rad¡ales.

lvled¡ante escrito No 1996935 del 08 de iunio de 20'10, IRL presentó a la DGAAM los cargos de
entrega del ElAsd a los organiamos e instituciones públicas, a fn que la poblacaón ¡nvoluorada
lenga acceso a los mlsmos.

Con Oficio N" 995-2010/[¡EM-MM del 17 de jun¡o dé 2010, la DGAAM remitió a la Autoridad
NacionaldelAgua (ANA), una copia en vers¡ón digitaldel ElAsd a fin que emila opinión lécn¡oa,
de conform¡dad con el arllculo 81o de la Ley No 29338, Ley de Recursos Hldricos

Med¡añte escr¡lo N'2001312 del 18 de jun¡o de 2010, IRL presentó las páginas completas de log

av¡sos publicado€ en el d¡ario oiicial 'El Pemano' y en €l diado "Correo" del 1l y 14 de junio de
2010, respect¡vamente Posteriormente mn escrito No 2003233 del 24 de iunio de 2010, IRL
oresenló el conlralo de publ¡c¡dad con la empresé Radio Cultura para la difusión de los
rnec€nisrnos de Darticipación.

Med¡ante Auto Directoral No 372-2010-l\4El\r/AAM del 02 de agosto de 2010, sustentado en el
Informe N" 837-2010/[rEl\4-MM/EAF/l!tES/RBG/ACHM se requidó al titular cumpl¡r con absolver
¡as observacionea formuladás el ElAsd proyeclo de exploración minera "Bethan¡a.

Med¡ante escrito No 2029354 del 21 de seliembre de 2010, IRL sol¡c¡tó ampliación de pJazo por

un oeríodo de 10 dfas háblles a fin de que curnDla con la subsanac¡ón de las observaciones
formuladas nred¡ante Informe N' 837-201 0/[¡EM-AA|\¡/EAF/1!!ES/RBG/ACHM.

l¡ediante Aulo Directoral No 415-2010-MElrl/AAM del 28 de setiembre de 2010, sustentado en el
Informe No 933-20íG|\¡EM-M|\¡/ACHM, se otorgó a IRL un plazo ad¡cional máximo de l0 dles
hábiles a fin gue cumpla con presentar el levantamiento de observac¡ones forñuladas rnediante
lnforme N' 837-2010/MEM-MM/EAFiMES/RBG/ACHM.

lvlediante Ofic¡o No 1549-2010/MEM.AAM del 28 de set¡embre de 2010, la DGMM rem¡tl5 a la
Autoridad Nac¡onal del Agua (ANA) una solicitud reiterat¡va a fin de que emita sll opin¡ón técn¡ca
del ElAsd proyecto de exploración minera'Belhania
Mediante escflto No 2034814 del 12 de octubre de 2010, IRL presentó el levantamienlo de
observaciones formulados mediante Informe N' 837-2010/MEM-MM/EAF/MES/RBCtACHM

Mediante escr¡to No 2036579 del 20 de oclr.rbre de 2010, la Auioridad Nácional del Agua remilió a
h OGAAM el Otc¡o N'1155-2010-ANA-SGiDGCRH en el cual adjunla él Informe Técnico N"
0181-2010-DGCRH/MASS, ño encontrándose observacíones al ElAsd Proyécto de explorao¡ón
Behania y em¡tiéndose la Opinión Favorable.
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. lvled anle escrito N" 2038076 del 27 de octubre de 20i0, IRL presentó a la DGMM los cargos de
enlrega del Levantamiento de Observacrones del ElAsd e los organismos e instituciones públ¡cas,
a fin que la poblac¡ón involucrada lenga acceso a los m¡smos.

. lvledianle escr¡to N" 204f6'14 del 09 de noviembre de 2010, IRL presentó la imagen satelital de
proyeclo de exploración Bethania en lisico y d¡gilel.

. l4edianle escíto N" 2047878 del 03 de diciernbre de 2010. IRL presentó inlormación ad¡c¡onel e
levantamiento de obseNac¡ones forr¡ulados mediante Informe N' 837-201o/MEM_
AAM/EAF/MES/RBG/ACHM y mediante escrito No ?064243 del 01 de lebrero de 20ll presentan
los cargos de entrega de dicha informac ón a los organismos e instituciones públicas, a fin que la
población involucrada tenga acceso a los mlsmos.

' Medianle escrito No 2059274 del 13 de enero de 2011, IRL presentó la Partida Reg¡slral de la
concesión M¡nera El Alcahaz 12.

2. EVALUAC6N
2.1. Estud¡o Aprobado
. Mediante Constancia de ADrobac¡ón Automát¡ca N' 0g-2009/MEM-M|V del 04 de diciembre de

2009, se aprobó la Declaración de lmpacto Ambiental del proyecto 'Bethania", para ejecutá. 20
plataformas de perforación y 6 lrincheras con una du|eción de 24 Íreses.

2.2. Ub¡cación y accésibilídad
. El área de Proyecto se local¡za políticámenle en el d¡str¡lo de Acobambilla, provincia y

departamento de Huancavelica, sobre los terrcnos de la Comunidades Campes¡nas de Tupe y
Poroche, especlicamente en el paraje Eethan a, las coordenadas del punto de referenc¡a son: 8
602 849.263N y ¡142 684.289E a una altitud que varia entre 4 500 a 4 950 msnm

. El acceso al área de Proyecto es vfa: Lima - Huancayo - Cor¡huarm¡ - Bethania hac¡endo un
recorido iotal de 406 km y vfar Lima - Cañete - Lunahuana - Yauyos - Llapay - Mina San
Valentln - Cor¡huam - Bethania haciendo un recorrido de 415 km.

. El área efect¡va de explorac¡ón es de 1 429.3804 ha, y las coordenadas de sus vértices son:

Ttbla ,. Cootdenadas de los vérticE del área efect¡va

Vd''lc¿

v-2
v-3

v-10

v-12
v-13

v-15
v-16

v,18
v-'1s

Coo/rl€n.(bs UIS
ÉslB Norf.

,144 150.000 I604 200.000
,r43 963.243 I603 849.648
442562.117 8 603 318.669
44268.312 I 603 03S.437
.r44 069.429 I603 56S.416
44 9.974 8603 909 816
,f44 620.000 8 603 580.000
,145 265.000 8 603 260.000
445281.490 I602645.314
,145 311.305 I602 512.269
445 322.314 1802 280.068
445 441221 1602 485.084
,f45601.704 4602743.024
,146 000-000 1602 565 00O
,r4€ 000.000 1601 390.000
.141 079.500 8 601 390.0,00
,141 086.000 8 601 507.800
440000.000 1601570.000
,140 000.000 I 604 200.000

r Los centros poblados más cercanos al Proyecto se detallan en la sigu¡ente labla:

Tabla 2. Dístancia de los ce t¡8 DobledÉ ú AID € A
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0.5
5.1

6.0

84
s8
10.7

Autorízeciones y perm isos
E¡ área del Proyecto se desarolla sobre las concesiones mineras 'F¡opo l" "Vera lx" y El Alcatraz
12", pertenecientes a Minera IRL S.A., abarc€ndo una exlensión total de 2 900 ha

El terreno superf¡cial perte¡ece a las C.C. de Poroche y Tupe, en el caso de la primera C.C. el 07
de mayo de 20'10 se suscribió la ampliación de convenio por un periodo de 36 meses, para
realizar kabajos de exploración; mientras que para a segunda C C se Uene un acuerdo verbal
Dara la uso delterreno
Med¡anle Resolución Adm¡nistraliva N" 330-2008-ANA ALA-H-|. se auloriza a IRL el uso de las
aguas delrcbose de la laguna Coyllorcocha, con u¡ caudalde 6.20llseg para uso minem y 3.04
Useg para uso industrial, mientras que mediante Resolución Adm¡niskaliva No 329-2008-ATDRlvl-
DRA/J, se autoriza a IRL el uso de las aguas de rebose de la laguna Coyllorcocha con un c¿udal
de 0.76 l/seg para uso doméstico para la un¡dad Corihuarmi.

Mediante R.D. N" 037/2008/D|GES,a/SA. se certiica el "vertimiento cero' de la unidad
Corihuarmi, toda vez que no se realiza descargas de aguas residuales industriales al ambienle
Mientras que con R.D. No 1950/2007/DIGESA/SA, se auloriza la planta de tratamiento y
disposición sanitaria de las aguas residuales por un caudal promedio de 45.0 m3/dia (capacidad
máxima de 90.0 m3/dla), asl corno el rehúso de las aguas residuales doméstic€s tratedas pára
un volumen total de 3 285.0 m3/año. Dara la unrdad Corihuarmi.

Mediante Resolución Adminiskal¡va No 687-2009-ALA-HVCA, se autoriza el uso de agua de los
rlechuelos Chanu, Tambopatá y 7 Gallos, para u¡ volumen anual de B 760.0 m3 con fines de
exploración para el Proyecto.

P¿sivos Ambienlales
En el área de exploración del Proyecto el titular señala la exisleñcia de trabajos de explorac¡ón
anteriores, los cuales consisten en vias de acceso, pataformas y un pozo de cemenlo los cuales
datan de los años'1994 - 1997 y cuyas coordenadas UTM se mueslran en la tabla No 11.11 del
escrito N'1994211. Asimismo ¡dent¡fcaron labores m¡neras ant¡guas ejecutadas por mineros
artesanales e informales, as cuales consisten en 21 labores m¡neras ant¡guas distribu¡das en los
ceros Huarmimachay, Tilupachi y Yauray, las coordenadas UTM de dichas labores se detalla en
las tablas No 11.12, N'lt '13 y N'll 14, asf como en el plano N'03.1delAñexo No 03 del escrilo No

1994211.
Al respecto mediante el escrito N" 2034814 del 12 de octubre de 2010. el titular señela lo
srgu|ente:

" (...) Minera IRL S A., cumple con declarcr que asrme la rcsponsab¡lidad añb¡ental de
€sos ¡rsbaJbs ánlenbr€ a en cal¡dad de pas¡vos amh¡entales, por lo cual se ent¡encle que se
prcc.ederá a la ejecución de su cíeffe cuando el Proyecta de Exploraci'n Bethan¡a culm¡ne
de rcal¡zar sus acf¡v¡dades exploratoias y llggue a dicha etapa de cierre. (...)"

. En lal sentido, leniendo en consideráción lo ind¡cado anteriormente por el tilular, este deberá
prcsentar el estudio amb¡enta¡ cofiespond¡ente para el ciere de los pasivos amb¡entales de
acuerdo al D.S. No 059-2005-EM, modif¡cádo po¡ D.S. N" 003-2009-EM.

2.5. Déscripc¡ón clel á¡ea clel proyecto
2.5.1- Aspeclo Fisico

. Topograf¡a.- El área pesenta una fslogÉfiá montañosa dom¡nante que incluye superllcies
ondu adas y eventualmente pequeños bofudales, d¡shibuidas dentro de un s¡stema hidrográllco
del t¡po dentrít¡co.
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Geología.- Elárea presenta una mezcLa de Secuencias EstBtigráfic¿s (forr¡ación Jumasha (Ks-
j), formación Sacsaquero (Tlm-s), iornración Caudalosa (TS-ca), fomáción Astobamba (Ts-a), y
depósitos cuaternar¡os) con Roc€s Intrusitas (Andesila (T-a)

Geomorlolog'ra.- Se han identifrcado tres unidades geomorfológ¡cas con caÉcterfslicás propras:
Flanco D sectado Andino, Divisoria Cont¡nentaly Alliplano

Climatologia.- El clima se caracler¡za por ser frigido, seco y con frecuentes heladas durante los
meses de abril a noviembre y, húmedo y lluvioso durante los meses de d¡c¡embre a marzo. La
precap¡taciones prorned¡o mensual es de 519 mm y temperaturas promedio anuales de 2.63'C,
la humedad relat¡va es de 95 %; con relac¡ón a los vientos, eslos poseen un predominancia de
SE con velocidades enke9.77 y 12.27 tnlseg.
Calided de aire-- Se ha¡ arajÉado los parámetros PMjo, Pb, SOr, SHr, NOi y CO, durante e
mes de tebrerc de 2010, en los siguienles puntos:

TaUa 3. Puntos de muestreo de la caliclad de aírc
Pun'ode Coordeltsrtts UÍl Atriird. Raibr€rrci,t¡uesfeo Esü9 flo/to @gnn)

cA41 442lo4 aam430 . r* H'ifl"'.31.31"?Tl*:ff'i¡#""j.:
CA42 !r'.2B13 8 602 814 4 769 Ubicada al slr del ca6erio Belhanld

De los reslllados presentados en la tabla No 1V.07 (escritó N' 1994211), se liene que n¡nguno de
los parámetros anal¡zados superan los ECAS A¡re aprobados

Cal¡dad de n¡ido.- Se ha analizado el nivel de presión sonoÉ con un sonómetro especifico,
durante el mes de nov¡embre de 2007, en los sigu¡entes punto6:

teble l Pun os de muesf'eo.le la calidad de ru¡do
Purrñ d¿ C@¡úÚr¿ahs Uflt Fd.¡rrrcremu!Ei',ú Esfo Xorte

RA-or IBog2or 442 336 P"d?pTgrylde16IE No20771 del
-- esr¡o dBB€thanie

RA-02 I603 323 a+z +z !$;T";palie 
ls parroquia del

RA_03 8 602 al4 ¡+z sr¡ {-"yr-d9l*""rio de Beth¿nia (estación
'- CA.m de sire)

De los resultados presentados en la tábla N' lV.2 t (escr¡to N' '199421 1), se observa que el Nivei
de Pres¡ón Sonora Continua Equivalente (LAeqT) ianto paÉ horar¡o d¡urno como noctumo no
sobrepasa los ECA-Ru¡do pare zona ¡ndustrial en horarao d urno y noclurno.

Cal¡dad de suelos.- Con el fn dé deleminaf el polenc¡al agrlcola del suelos del área del
Proyecto reelizeron elmueskeo de suelos en 06 puntos (cal¡calas), en los s¡gu¡enles ub¡cac¡ones

Tabla 5- Puntos .E mu€s'/eo del notenciat del sualo

M1 0 - 50 cñ tádera med¡a delc€ro
M2 50,lOOcm Huem¡madray.

M1 0 - 50 cm Ple de moniaña de Cero
M2 50 - t2ocm CÉricia.

s-01

s-03

s{4

so5

s-06

441 465 I603 146

44 7 1602314

,142 348 I603 004

,145 050 8 60 65,r

444 347 A ffi195o

443225 Añ2592

Ml 0-28cm

M1 0-10€m

M1 0 -15 cm

M2 15- 30 cm

M1 0-40cm

Eofedal en la qda.
Huafi¡¡coclla, ál lamite con el
cáserío Bethan¡a.
Al p¡e de monte del celm

Cima del cefio T¡tr¡p¡ehi.

Qda. Thanua (Chanua).
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M2 40 l00cm

Los resultados de los anális¡s clasifc€n a los slrelos delesiudio como Enlisoles, Incept¡soles e
Histoso¡es, adic¡onalmenle idenlific¿ron las siguientes consocieciones: Huarmimachay (Hu),
Car¡sla (Ca), Bethania (Be), Peruan¡to (Pe), T¡tupiach¡ (Ti), Thanua (Ta) y Misceláneo Roca (Mr).

Capac¡dad dÉ Uso Mayor de Tierras - En la zona del proyecto se idenlificaron dos grupos:

Tieras con altilud para pastos (P) y Tierras de Protección (X)

Hidrclogia.- En la ¿ona del proyecto, las fuentes hídr¡cas están const¡lu das por quebradas (qda.
Huarmicocha, qda. Thanua (Chanua), qda. Jasacocha; y lagunas (¡ag Huarm¡cocha. lag.
Millococha y lag. Ujujuy).

Calidad de agua.- Se han analizado los parámekos establecidos en los ECAS Clase 3, durante
el mes de febrero de 2010, en los s¡gu¡entes puntosl

Tabh 6. Puntos de mues/'eo da la catida.I cte agua

Coordoradas Uñf-#"-1;;' R¡feP¿crb

^ -^-.^, ubrcado €n la qda Huamrcochs, aguas debaio de los fuurosówzoa tra¡a'os ce exoioracnn

I600 862 Ub¡;do en la erfrada a la laguna Huarmicocha.

^ ^^- ^^- Ubicado €n la c€becera de la qda. Huarmicocha (pobbdo
o *t tot 

Bethania), ¿guas ¿mba d€ losiuluros tfsbalos de e.{ploración.

^ ^^^ ^-. Ubicado en la qda. lh€nua anles de la conluenc¡a coñ la qda.
o -' t" Huarmlceha. ;qu6s ¿bajo de los tuturos trabsps de erploracón.

a M, <7r Ubrcado en la c€bec€ra d€ la qda Thsnus aguas aÍiba de los
'--_ - fuluros rábaios de exploradón.

R a/1¡r inr Ubicado en la c€bec€ra d€ la qda Jts€cocha, águas abaio de los
" --- -- fuluros lÉbaios de exoloración.

B sot 11s yab:Hffl l; qda s/Ñ anrcsde ra confuencia con la qda'

I600 558 Ubicsdo en la entradá a la laguna Millo.ocfia.

cw-01 442444

cw02 442 509

cw-03 442+55

cw-0.1 442704

cw-05 443 452

cw06 440 020

cw07 439 $a

cw08 4401240

of
'.
/¿.ttill,>-
r¡ W W*r# ,;,,,,,,,,a,,,,,,;,,:t,,,t,.,',,a,.;;,,t,,;t,,,,,,t.....y@:..¡: -;,,..,,.,:ilir,

De los resultados presentados en la Tabla No 1V.46, se tiene que las concentracioneB de As Cd,
Cu, Mn, Zn y Hg superan los l¡mites establecidos en la norma de referencia, por otro lado las

De los resultados presentados en la tablas N" lV 40, No 1V.41, N' 1V.42, No 1V.43 y N0 1V.44, se
t¡ene que la concenkac¡ón de Coliformes Totales en los puntos CW-03, CW-06 y CW¡7 superan
los ECAS agua-clase 3, deb¡do al pastoreo y presencia de animales, además el punto CW-03 se
encueñtra muy aerca del cáserío Bethan¡a; por oho lado las concenkaciones de Manganeso,
Plomo y Hiero én las estáciones CW-01, CW-02, CW-03, CW-04 y CW-05 superan también los
ECAS, debido a la presenc¡a de rocas volcánicas c¡n altas conc€nlraoiones de Fe y Mn

Calidad de sedlmentos.- Se ha evaluado la concenhación de metales pesados, duranle elmes
de febrero de 2010, los resultados han s¡do comparados con normas ¡nternacionales'. la
caracter¡zación se ha real¡zado en Jos siguientes pu¡tosl

ftble 7. Puntos de muaatteo de la calídad de sed¡rnentos

sE,01 442444 1602 624

sE,02 442 509 I 600 862

sE-03 442 465 8 803 283

sE-04 44270A 8 602 035

Ubicado en le qda. Huamicocha, aguas abajo de los futu.o3
lrEbajos de €xploración.

Ub¡cado en la enlÉda a la laguna HuamEocha.

Ub¡c€do en la cab€c€re dé la qda. Huarmicod|a, aguas aÍba de
los flluao! trabaios de explorac¡ón.

Ub¡cádo en la qda. Thanua, anles de h conlluencia con la qda.

Huarmlcocha, aguás abajo de los ftnuros lrab€ios de e4loración.
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concentrac¡ones de Fe, Mg, llln y Se, son elevadas pero la norma no conlempla un eslándar para
dichos melales.

2.5.2. Aspocto Blolaglco
. Zonas de Vida.- El área del proyecto comprende las zonas de vida Tundra Pluvial - Alp¡no

Troprcál (lp AT) y N'val lropE€l (NT).

. Flora.- Se identifcaron las siguienles formaciones vegetales: bofedel. césped de puna. matoral
altoandino y pajonali asim¡smo se ¡dentricaron 74 espec¡es de flora d¡stribu¡das en 24 familias,
siendo la más abundante la familia Asteraceae con un 41 %.

. Fauna.- Para el caso de aves se identificáron 36 especies de aves dislribuidas en 17 familias y
10 órdenes, pa¡a el caso de mamiferos se ident¡ficaron I especies dislribuidas en 7 fam¡l¡as,
finalmente para €l caso de reptiles, sólo se obseruó la espec¡e liolaem!s cf Williams (lagart¡ja).

. Espec¡es proteg¡das.- Según los D.S ND 034-2004-AG y D-S. N'043-2006-AG, reierentes a ias
listas de especies de faüna y flora en estado de mnservación respeclivamente se encontró la
siguiente espec¡e de f,ora: perez¡a merulescens (mleríanal @mo Vulnerable (V!)
adicionalmente las myrosnodes sp (orquídeá) en elApéndice ll del CITES y ge¡a¿¡um jaekelae
como VU, serecio ¡nacrodllzL/s como DD y ¡olo¿¡iclte ¿,r-.lioides corio EN, según el Libro Rojo de
especies endémicas, mienlras que paÉ la fa!¡a: vultur gryphus lcóndor and¡no) como En
Peligto, óul¡ca gtgantesca. podiceps occip¡talesy t¡namot¡s oentlancl¡¡ como Cas¡ Amenazado (NT)
y c¡nclodes pall¡atus cnmo Crítico (CR).

2.5.3. Aspecto Social
. Area de Inlluenc¡a Directa (AlD).- Se determinó como AIDS a la porc¡ones de las Comunidades

Canrpes¡nas de Tupe y Poroche (en esta últ¡ma se encuenlra el cáserío de Bethania) ubicadas
e¡ eldistrto de Acobambilla, provinc¡a y deparlamento de Huancavelic¿

. Área de lnlluenc¡a Ind¡recta {All).- Se determinó como AllS al aesto de los lefiitorios de las
Comunidades Campesinas de Tupe y Poroche, esí como al distrito de Acobambilla.

. Partic¡pación ciudadana.- lRL, ha cumplido mn desarroller los méc€n¡sntos de participación
para el ElAsd del Proyecto, de Gonformidad con el primer párrato del artículo 1'lo de la R.M No

304-2008-MEM/DM. Por 10 que se real¡zó un taller participativo el 18 de mayo de 2010, en el
centro poblado de Bethan¡a, con la participación de la DREM Lima y Huancavelca Se presenla
la documentaoión de la real¡zación del leller.

. Restos Arqueológ¡co6.- Se realizó la eveluación arqueológica de supedlcie del área del
Proyecto, a cargo del Lic. Walter Alvare¿ lparraguirre COARPE No 40193, en el cuel concluye que
se ¡dentifcaron 24 sitios con evidencias y polencial arqueológico, los cuales presentan
caracterlslicas alt¡plánicas de los períodos tempranos (6 000 a 4 000 a C.)

2.6. Descripcíón alo las Actívidades det Proyecto
2.6.1. Actividddes ¿ rcalizat

. Se conlempb realizat 52O perforaciones m¡xtas (a¡re reve¡so y d¡amanlino), distribuldas en 520
plataformas de perforac¡ón, con una profundidad aproximada de 500 m Las coordenadas UTM
de las ubicaciones de los 520 sondajes se presentan en la tabla No V.6'.

. Las platañomas tendrán d¡mensiones de 12 x 12 m, ¡ncluyendo obras hidéulicás (canel de
corc,nación y cunetas de dren€je) sobre esta superficie se colocará el equipo de perforación,
tanque cistema para almacener agua, cáseta de almacenaje temporal de barras y lesligos
obtenidos, y un área de seguridad para el personal. Cada platafoma contará con un acceso
secundario que lo conecta a la via principal, las dimensiones de estas vías son 4 x 0.5 m y una
longitud variable (totalde accesos secundarios 70 910 m).

. Las d¡mens¡ones de las Dozas de sedimentac¡ón son 4 x 3 x l5 m. las excavaciones serán
recub¡ertas con una geomembrana para impermeabilizar la poza y permiti el proceso de
sed¡mentac¡ón y recuperación de aguas.

. Se habilitará un área de 0.05 ha para el almacenamiento d€l topsoil, €lcuel será posler¡ormente
ut¡l¡zado para actividades de rehabilitación y cierre
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Tabla 8. Coofttena.tas Uru del dep&ito da "¡opsotl"
' r ":' : i::ctii'droit?adtsuY.lt:.:

I.,:YéilLoglll'
, , .. .. ..r:,.:.,E!ts. ¡Vod!,1
1 442 955 8 602 460
2 442955 8 6O2,f40
3 442 930 1602,140
4 442 9:10 8 602 460

El almacenamiento de ad¡t¡vos y combusüble, será en la unidad corihuarmi, sin embargo se
considera el uso de dos pequeñas plataformas para el almacenamienlo temporal (máx¡mo 2
días), para lo cual se lienen 2 lozas de cemenlo, de las cuales 1 ya se encuentr¿l conslru¡da.

TeUe 9. Coodeneclas UÍn cle los almacenes E,nootales

,:,1,,.11 :., a"p***c""'po :l:'l:cqqd!¡adt¡'Jryr:r::

Almacén l€mporal de aditivos y 
44? S33 I602 310 0 0126

comousl|D|es tafea va oÉru|Daoal
Almecénlemporal de aditivos y 

442 BO 8602620 Uü16u

26.2. Reduerhn¡entos
. El eonsumo de adit¡vos total para las perforac¡ones es el siguiente: bentonita 80 000 kg, DP-

610/DP-650 4 000 kg, DD-605 100 gl, acei¡e 200 gl y grasa 4 000 kg; el petróleo diesel necesario
para cubrir las necesidades del proyecto, ¡nclüidas las perforaciones, es de 89 000 gl-

. Deb¡do a la prcximidad del proyecto "gethania a la mrna Corihuarmr (propiedad de IRL), se
utilizarán los sigu¡entes componentes' para complementar el funoonamrento operativo del
proyecto:

Tabh 10. Componenles de la nr¡na Coihuanni a ser uülizados Po¡ el Prcyeto
* cgordf¡',adr. uÍnCo.r¡ponñÉ E; ,{o¡te

fl

cr/?
7

F

Campam€nto y com€dor
SS,HH-
Grifo de mmbusl¡blE

Sala de Log¡reo geología

Almáén lemporal y EPS-RI
Almacén temporal y EP$RP
Plants de tratemiento de aguas
msiduales dor¡éslicEs
Cancha d€ volatilizac¡ón
Taller de manten¡mienlo principal

436 89S.921 8 610667.003
436 A23.237 I610 769.836
437875.840 I610888.080
437 236.096 8 610 754.926
437 758.696 8 610 178.816
437740.621 I6'10174.698
437 060.923 8 611088.966
$7 @D.A79 I 611 074.945
437073.76 8 61t 123.440

437 145.A26 8 811 024.97E

437 741.7* 8 610208.073
438 297.666 8 610349 348

Se estima generar un promedio de 7 35 kg/dia de residlos sólidos doméslicos krs cuales serán
disouestos en el sistem€ sánit¿rio aorobado Dara la ln¡dad cor¡huarm¡. con relación a los
residuos sólidos jndu$triales no se espera generar más de 0.5 Tl\¡, las cuales serán d¡spuestas a
una EPS-RS autor zada.

El control y manejo de los residuos fsiológicos serán tratadas mediante un baño qufmico, que
tendÉ una ubicac¡ón variada dependiendo del avance de las exploraciones, a fin que los
trabajadores no tengan que desplazarse más de 250 m de d¡stancia, el área prevista para este
componente es de 3 m', las coordenadas UTM de las ub¡caciones progresivas se detallañ en la
Tabla N" V.14. La ubicación del baño oufmico SSHH-o8 ha camb¡ado a ¡¿s coordenadas: I 8o3
011N. 442 099E.

' C omüeates @rcbad@ ne¿tÚt¿ R D N" I l -20nT nÍE M- M ¿e t 21 de naEo ¿¿ 2A0i
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El agua para uso doméstico será abastecida r¡ediante bidones a razón de 1 bidón/día, teniendo
una reserva de 4 b¡dones. EI agua para uso industrial será abastec¡do de 6 puñtos de c€ptac¡ón
en losnachuelos fhanua, Huarmrcocha, Santa Elena y Jasacocha a razón de 50 gl/m, es dec¡r 7
5/U m en 10tál

El área a d¡sturbar es de 36.5516 ha y el volumen de remoción de t erras es de 173 790 4omr
adicionalmente la fueza laboral requer¡da es de 37 personas, ten¡endo su p¡co máximo duranle
la étapa de opeÍac¡ón delproyecto (21 personas).

La actividades de erploración del proyecto Bethania durarán 42 meses incluyendo elc¡erre y post
oerTe.

TeUa ,f, CronogÉma de acüv¡clades cle P¡oyecto

FHfi.rrito sEút¿r¡do¡ro

^cdvld'd6 
ú .rEloñfjórt

E..E¡Se

Adnridad* dé p€ opeÉdón
cooslfuccirn desccesosseqrrdaf¡os
Cmslru@iln dá pl¿t3iomás
Corslrucc¡ln de po¿as de lódos
Pedo@irn (á¡re rer€Bo - disrEntim)
MonirofEo (b a9u6
EY€luácróo de resultado€

Esrábi[tad flsi:a d€ pEtaroñas
Esrsbr[rad tisaa de accesos

dé cém c€fe p|ár.|oma s|wns
Rev€Oet¡ción áreas disturbadas
Monilorso d€ águá3

Insp€c. fttab. flsiá ptahfoÍnas
Ad¡rridad.€ lNp€c. kt.b. fBi¿e acc€os
posl derE Inspec. de ¿leas evéget das

Múito@ de agu€s

2.7. PIan .le ManeJo Añbiental
2.7.1. Plan.te Prevdnclón y Nügac¡én

Irtrlrllttt¡rltttlltttrtrttttttt¡tlltttttttrrtIttr¡ltttlltttt¡lt
TTTtIlllrIII

T

. Min¡miz¿rán el moviñ¡ento de t¡erras durante la niveiación de las plataformas. Removerán
mayormente roquedales, o los suelos con escasa vegetac¡ón que podlan exist¡r en el ancho
mfnimo necesario para la h¿b¡l¡lacÍón de ¿s plataformas de perforación.

. La capa de suelo orgánico pmducto del desbroce soperfcial para la construcc¡ón de plalaformas,
será ap¡lada y protegida de lá erosión mediante uso de un geotext¡I, para proceder a su
devolución después de fna izeda la perforación y rea¡izar la revegetac¡ón de la zona afectada.

. Se instalarán trampas de sed¡nrentos y cortinas antised¡mentos cuesta aba¡o de las zonas
expuestas, para evilaf la colmálación por sedimentación de la d¡nám¡ca de los cursos de agua.

. En elárea efectiva de exploración utilizarán como SS.HH baños qulm¡cos portát¡les pará el uso
sanitario de los desechos poblac¡onales de los habajadores de turno, los m¡smos que
periód¡camente sedn m¿ntenidos por elconcesionaro o proveedor de d¡cho serv¡cio sanitario. El
manejo y d¡sposición final de los lodos generados por el baño qulm¡co portát¡|, aerán manejedos
en la ooza séDtica de la Uñidad Mine¡a Corihuarmi.

. La d¡sDosición ñnal de los res¡duos sól¡dos domésticos se realizará en el relleno sanitario de la
Unidad Minera Corihuarmi. los residuos industr¡ales, peligrosos y reciclables serán almacenados
lemporalmente en el Pat¡o de Transferenc a hasta su d¡sposición fnal por parte de la EPS-RS
autorizada oor DIGESA: as¡mismo los suelos contaminados con hidrocarburos serán destinados
a la cancha de volatalazación a fn de ser tsatados.

. El área de seguridad para los ad¡tivos de peforación consideÉ lener una base de madera
cub¡erta con paños absorb€ntes, bajo la cual se colocará una capa ¡mpermeable de plástiGo
(geomembrana de polietileno de alta densidad, lisa por ambas caras). lgualmente, este plá8tico
deberá colocarse bajo el reoip¡ente donde se preparará la mezcla de los aditivos de perforación.
Esta Íiezcla será bombeada al pozo de perloración

lrttartllltttttttttl
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2.7.2. Plan de Mon¡foreo Ambienhl
. MonilJreo de aire - Se anelizarán los perárnelros: Plllio, Pb y As, con una fiecuencia semestral,

en las sigu¡entes estaciones:
TaUa 12. Estaclones de monlto¡eo de calíctad da aír.

En €l cas€rio Eelhania, a 8 m de la
c¡Íelerá de 6cceso al Poblado.

Mon¡torco de adua supernc¡ales.- Se anal¡zarán los parámetros: pH, C E , T, Q, O.D., STD, STS.
CN \Arad, Pb, Cu, Zn, As y Fe con una frecuencia semestral, en las s¡gu¡entes estaciones:

labta 13. Est ciones da nonito.eo da cat¡dad de a9¿a supeórcia¡
Punto-d. Coorde¡t t sUTItl R./rsrr,nci,trruesttp EgfS NOrb

rrhi¡á'lo en la qda Hu€m¡cod|a, aguas debaio de los futiroGcw-01 142 44 8602624::l:l
u¿udlus de explor¿¡c¡ón.

CW-02 442 509 8600t162 Ubicado en laeolradaa lá láguna HuamiccEha.

cA-01 8 603430 442 404

" "^".". Ubicado en la qda. Thánua anles de la coniuenc¡a con la qda
" ""'"* Huarmicoús, aguas abEo de losfuturos lEbálos de exolorac|ón.

o o^,.o. Ljbicado en la caoecera de la qda. Jasadrcha. aguaE abajo de los
" ""' '"' futuros trBba|o6 d€ exoloaación,

Mon¡tateo de tuido ambiental.- Se analizará el ruido con una frecuenc¡a semestral, en las
siguiente estaoión:

Tebla 14. Estaciones de ''¡onilo¡eo de calidad de ruldo
ceer@lM,

cw-04

cw-06

7'
U

cr? :

?
,..--)

t l/"'Y

¿

RA-02 1603 323 442 472 4 673
Cáserlo Belhania

Monitoreo de vedelación.- Se realzará el moniloreo las formac¡ones vegetale-s en las

inmed¡aciones de las plataformas de perforacrón y ac@sos secundarios, al término de las
operaciones del Proyecto.

Monitoreo cle fauna.- Se real¡zará el monitoreo de las especies amenazadas de fauna en las
formaciones vegetales en las ¡nmediaciones de las plataformas de perforáción y accesos
seaundados, alfnal¡zarel pímer año y altérm¡no de ¡as operaciones del Proyecto

Monitorco h¡d¡ob¡olóo¡co.- Se realizará el monitoreo de r¡queza biológ¡cas de planclon y
macroinvertebrados (número de especies, Indice de diversidad Shannon, lvlargalef, Equi'Cad y
Domin¡cana de S¡mpson), al finalizar lo$ dos periodos esiacionales (seco y húmedo), en las
s¡gu¡entes eslaciones:

Tabla 15. Estac¡ones dé 
''onitoreo 

rle cal¡dad h¡drobiológlca

cwH4't 442 498 I ñ2 s74

cwH-02 442tu3 1800 858

cwH-os 443 m6 1602 761

cwH.06 440179 I6m 819

2.8, Medidas de Cier'g y Post Cia¿'e
2.8-1. Ctarro tomporal

ub¡eedo €n le qda. Hürmicoche,, aguas ábaio de lot tuluros
fabajos de exploración-

Finalde la qda. Huarmimcha ante3 de ¡ngres* a Ia laguna
Huamic@ha.
Parte media de la qda. Thenua.

Parle alla de la qda. Jesacocha.

Solo será pueslo en eiecución como r¡ed da de cont¡ngencia ante una pos¡ble parada lemporal
del Proyecto debido mayorme¡te a hctores económicos o de carácter legal. Duranle d¡cho

Página I d€ 22

Av. oe las AÉes sur 260
san 8.rj4 Ljr¡a 41, Pefl]
f. (511) 6184700



w@ffiM#*ffiffi
'Decenio de las Personas can D¡scapac¡dad en el Perli"
'Año del Centenaio de Machu P¡cchu paá el Mundo"

petiodo se rcstingiÉ el acceso al área y se colocaran avisos preventivos, informalivos y
prohib¡tivos.

. se cont¡nuará con el rnon¡toreo de la calidad de agua supericial y de a¡re, ad¡c¡onalmente al
term¡no del prirner año de cierre y de persistir la med da de cierre, se ejecutará un progÉma de
revegelación.

2.8.2. C¡errc progres¡vo y f¡nal
. Estas acliv¡dades se rcal¡zarán a lo largo del tempo de vida del Proyecto: desmontaje y

desmov¡lizac¡ón de equipos, c¡erre de accesos y vias, cierre de plalaformas, estabilizac¡ón fis¡ca y
quim¡ca, restablec¡miento de forma deltefreno y mo¡ito|eo.

. La aclividad más relevante denlro del progEma de cier|e es la revegetac¡ón, mediante la cual se
estabilizará el tereno y se conlrol¿rá la ercsión y sedimentos-

2.8.3. Post c¡ene
. Se realizarán med¡das de manlenimlenlo fís co de los componentes hab¡l¡tados. moniloreo de la

estabilided fls¡ce de las ob€s de arte, moniloreo de la cal¡dad de agua y monitoreo b¡ológ¡co,
dl¡rante un periodo de 12 meses-

3. OBSERVACIONES
Luego de evaluar el levantamienlo de observeciones, los suscdlos encontramos lo siguiente:

3.1. Aspecto Legal
OESERVACION M l.- tRL déberá presentar conforme lo establece el añculo 9o del D.S. N'
o2O-Xn8-Ell - Reglamenb Amb¡enÁt para las act¡v¡dades do Exploncíón ,linera, la
solici rat asl como la alocumentac¡ón rcte¡ida a los estadíos ambíentales deb¡damente
susc¡¡ta pof el fepfttsentante legal del títular y por el profésional que éste designe como
¡esponsable ale la geá¡ón amüental del prcyecto de explonción.
Aslmlsño, deberá prcsentar el documento medíanf€ el cual so dos¡gna al Bsponsable de
la gestlón amb¡enbl <lel proyecto da oxploración, dobidamente f¡mado, por el
reprcsentante legal dél tÍtula¡ y por el prclesional que ésf€ designe. Cabe precisar, que el
r€sponsáDre de ta 6esüón Amb¡ental del oyecto minerc debená acrediaar su habiridad en
él Colegío Proteslonat co¡respondienf€.
Resp¡resta: Mediante escrjto No 2034B14 del 13 de octubre de 2010, MIHERA IRL S.4., cumple
con oresentar. la solicitud asi como la documentac¡ón rcIerida a los esludios ambienlales
debidamenle slscrita por el representante legal del titul¿r y por el profes onal designado corno
responsable de ¡a gest¡ón amb¡entaldel poyecto de explorac¡ón.

Asim¡smo, presenté el documento mediante el cual designa a la Ing- Roxana H¡nojo Delgado ClP.
No 87890, como responsáble de la gest¡ón ambiental del proyecto de explorac¡ón, debidamente
fmado, por el representante legal del t¡tular y por la profe9onal desrgnada. Además acredita su
habilidad en elColeg¡o Profes onal cofiespond¡ente.

ABSUELTA

oBsERuAcIóN l,1o 2.- tRL débeÁ prcséntar copla cle la pañlda ragtst¡at q!é ac¡edtta la
inscr¡pc¡ón del contrato de cesión con opción minera cebbrado a au lavor con Minera
Montefiico Peru S.A.C., reapecto del darecho mínero "El Alcatraz 72", ínvolucrado an el
Proyecto. As¡mísr'no, de Io ¡nanífastado en él estudio por ta ad¡nínistmda se advie¡t6, que
el referído contÍato venció el 0t de septiembre de m09, en ese senüdo siendo necesaria la
vlgéncla de los contÍatos sob¡e ,os rospecüivos dercchos mineros que ínvolucñn al
Prcyecto pam su rcspecÍiva ap¡ot ación a favor de la adminístrada, corrc'poode a tRL
aclanr lo Dert¡nenlF'
Respuesta: MINERA IRL S,A., mediante escrito N" 2034814 del 13 de octubre de 2010, cumple
con aclarar la observación precedente, precisando que el referido oontrato de cesión con opción
minera venció el 0'1 de septiembre de 2010, por lo que el 31 de agosto de|2010, mediante carta
Notarial diigida a Minera l\4ontenico Peru S.A.C., proced¡ó a ejercer la opción de lransferencia.

Posteriormente, medanle escrito N" 205S274 del 13 de enero de 2011, mINERA IRL S.A.,
cumpl¡ó con presentar Ia partida reg¡stral de fecha 27 de diciembre de 2010, qoe acredita la
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transferencia e su favor respecto de la concesión minera "ElAlcakaz 12".

ABSUELTA

OBSERVACíÓN M3.- IRL deherá presentar e¡ fonnato díg¡tat del ElAsd .lel Prcyecto, con
¿odos ,os anexog pr€sentados an Íis¡co d¡gital¡zados en un cD, de confo¡m¡clacl con el
resuisito TUPA ltem - 8G02.

Respuesla: Mediante escrito N' 2034814 del 13 de octubre de 2010, MINERA IRL 9.4.,
preseñta el formato d¡lilal de su ElAsd del "Proyecto de Explorac¡ón Belhania" cornpleto, con
todos los anexos preseñtados en fls¡co digita izados en un CD, de conform¡dad con el requi9¡to
TUPA ltem - 8G02.
ABSUELTA

3"2. Aspecto Social
> Pañicipac¡ónciudadana.-

OBSERVACTÓN N"4.- Con retación at arttcuto 4" de ta R.M. N' 30+200E-MEM/Dttt,
correspondiehte a ¿os mecanis|',os de pa,'t¡cipec¡ón ciuda¡lana pÍev¡os a la prcsenláci'n
de esfi.¡dio ambiental para exploncíón mine¡a, el l¡tular deberá .lodumentar la sígu¡eÍte
lnforntación:
a) La admínistnda ñaniÍieata en e, estrrdio prcaentado, haber desaftollaclo los

mecanistnos de part¡c¡pación c¡udadaoa de encrestas y gruPos loc¿lés, como
mecanis,nos adíciont/es al ta er pa¡iícipalivo. En eso sentido debeñ adtuntar Ia
docuñentación correspondiente que acredíle la rcalización de ¡os mismos.

I
a)o¿'

v
/¿¡,W
\:.-

.,V

b) Coñpletar la relación de ¡aa aulo dades locatss (dé go,bie¡no o coñunales) asl como
de los titulares del tefteno supetlícial impl¡cados directamente con I¿ actlvlatacl (E
explo¡ación, ¡ñd¡cando la fuente de ta intormación.

c) PrcsenCar los caryos u otro documento de invitación ¡ealízadd al ¡allar a los Poblaalores
de la Conunidad Campasina de Tupe.

8eE!.u$!a:
a) El titular oresenla en el Anexo No 4 ]a acreditación de la realización de las encueslas o

grupos focales sobre apreciac¡ón socio económico y med¡o ambiental del Pmyecto (ufl total
de 32 encuestas).

b) El t¡tular complementa la relac¡ón de autoridades relacionadas al Proyeclo:

Relac¡ón de D¡ñgenres Comunales (C.C. de Poroche)

Francisco Guti€r€z Huaynalaya Sec¡elar¡o comuñal 
JuntÉ Dircctiya de la C.C.

Andres EBtÉda v¡llazana
Pin¡o Toralba Pariona

J€remias Huaman Hüallula

Valeriano P¿scusl Oituonio

Edgar Roseles V¡llezáña

Prcs¡dente comunal
Vicepres¡deñte mmund

Fisaalcomunal

Relación de Diigentes Comunales (C-C. de Tüpe)

Nilo Valerio Silveshe
Abelardo Alanas¡o Ac€vedo
Ascenc¡o Cuevas Manñque

Ludina Casas Vilca

D¡omedee lturnzaga Elas

Cristóbal Ac6v€do

Luis llu[izaga casas

Prcsideñte comunal
V¡c€prcsidenle comun€¡

Secrelario comunal
Tesorero comunal

Juez de Paz No Lelrado

T€nianl€ Gobemador

Alcalde

Junta Directiva de la C.C.

Auloridadés del distrilo de
Tupe
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Regido€
Regidora

Regido€
Regidor

Jacqueline Acevedo Manrique

MariEa Sanabria Páyañ

Pilár Angeles V¡llanueva

Reynaldo Rem¡rez Payano

c) El titular presenta en el A¡exo N" 6, copia de cargo de invitación al taller previo dlrigido a la

c-c- de Tupe, el m¡smo que fue recib¡do por el presidente de la junta comuñal el 10 de mayo
de 2010

ABSUELTA

oBSERvACfÓN N'5.- El titular prcsenta el plano de influ.,ncie socíat dírecta . ind¡rccfeí
sín embargo, deberá ¡ndicar éo d¡cho plano el cenlro poblado, anexo ylo case¡io de
Sethania, así como d tugar donde se desenolló el te er del 18 de mayo de 2010.
Asíñísmo, supetponet los componenles del proyecto en el plano.

8€Sp!€StA: El titular presenta en el Anexo N'6 el Plano N'OBS.5 Areas de influencia
Socioeconómica D¡recta e Indirecla. en donde muestran el caserio de Bethania, el cual es el
logar donde se desarrolló el taller

ABSUELTA

PIan cle Relac¡ones Comunítaias.-
ORSERVACTON M 6.- Con ¡elación at Ptao de Retaciones Comunif€,rías, et titular deberá
prcsentar Ia slgulénte ¡nfomtacíón:
a. Descdblr caala uno ale los planes y programas ptopuesios pa'a toda la vida útil del

proyacto, an el cual se deta e los objet¡vos, accíones, responsables, ghdo ale
paftlclpaclón ¡le las poblacíones locales, metas e íñdicadorca de ver¡fícac¡ón.

b. Estratéglas de infonnac¡ón y dí¡usión de las activídades de explohcíón m¡neta en le
zona, acompañando las polútcas de comunícación por parte de Ia emprest Se indícerá
cuál es él prcca<timíento mú¡ante ol cual la pobtación de la comunidad atedaña puede
presentar consullas y quejas ante el t¡tular,

c. Inclufu una sección referída a las contaaciones locales (empleo local), prcclsando el
número estimado de trabajadores del árca dé intltencía que ser[a réquerlclo para el
prcyecto por cada etdpa (construcc¡ón, operación y c¡eúe), ¡n<ticar las compras
locales, en te ottos.

d- Presentar el cnonognma de las actlvlclacles del PRC e inal¡caclorcs cle desempeño,
¡ncluyendo el ptésupuesto esl¡ña¡lo ate caata programa. La ¡nformac¡ón sot¡citada
deberá ser descñta, actomás cle sínte¿Eacla en un cuaclro ¡esu¡ren de fodas fas
actividúes socbrés proplesfas (un moalelo ejeñplo se adjunta como anexo del
prcsénte iñfoÍne).

Eq!plcgEE/ filul¿r presenta el resumen del Plan de Relac¡one6 Comun¡laias, de acuetdo al
ñodelo rcrnit¡do:

PÍr!für'' A9ód*do3

óóéñc6ó|r iú¿rtir{e8

Congru6nn
y atEraaón

C€psclac¡ones
so¿rE t s ¡.ru,'cios

cont,ñuct¡tñat v.veitajasdet caoarj|¡atot(jo
Desartult, úd9 @.Psws 

% dE td
tu¡'1@ 1-""1: - Dútadó¡1nganentñon cte

áÉ¿s Ewgeled$
cor /os m¡smoa

"d f;#i! a*.,*"r,

y Casé o Sem3ská/
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ABSUELTA

Donacion de CC de nttg

*¿élalD 'Bethúie

S€s¡rres de
Acl¡v¡la.1esd6 @pacn*:ñn a C.C, cle h4*

aducac¡,)n alunhosde y ca'€.to
anb¡enlal qh¿ads Belhan¡a

eclt ¿tilas
fOfAL

OBSERV CTÓN M 7.- Et ütular señ¿la en el íte.n 22.2.2 cfel EtAsd que llegarcn a un
acuerdo con la C.C. de Tupe para el {Jso de los terrénos paE la rcalQaclón aÍe las
actividades da exploreción, sín eñbargo, se prcgramó ta t¡rma cle cllcho acuerclo para el
dia 31 de mayo de 2010, alcanzando a la DGAAM coüa del menc¡onado convenh coño
¡nfonac¡ón complementaría. Presentar la ¡n onnación actualiza<Ia que se haya
concreteclo.
Respuesia: El litular presenta en el Anexo N" 7, copia del conve¡io frmado para el uso del
terreno para actúidades de explolac¡ón, el cual tiene una duración de 36 meses contados a parti
de la frma del m¡smo (06 de sét¡embre de 2010), el cual será evaluado anualmente.

Adicionalmente se detallan en el articulo 4o del convenio una sede de acuerdos enfe las Dartes.
las cuales deberá cump¡ir lRL.

ABSUELTA

OBSERVACION No&.- De conform¡dad con el Anexo I de la R.M. No 167-tú08-MEM/DM, el
titular deberá réalízar le caracterízac¡ón del AID Soc¡al indícando: Población
Económica¡nenae Acüva (PEA), v¡v¡enda, act¡v¡dades económices, ínlraestúctu¡a de
transporÍe, infraesuuc,uta en selud y educac¡ón, ¡ñd¡cadores de salúd y edúceción,
seryrbrbs básícos, rso de agua y de suelos, lndíce de Desanollo Humdno (IDH) e ínatice ¡le
recesidades básicas irsafrsf rctas.
Respuesta: El tihrlar señala lo sigu¡ente:

"'PoblacónEconémicamenteActiva:30%delapoblación(mayoresa14añosymenoresa70
años).

r' V¡v¡endar En Bethan¡a exislen 39 casas conslru¡das mayor¡tariarnente con tapia y adDbe
r' Adividades económ¡casi Entre las principales tenemos: agrícola, pecuaria, crianza y minería.
r' lnftaestructura en transoorte Se cuenta con una trocha carrozable en la cual prestan

serviclos de taansporle esporádicos camiones, cousters o combis, dependiendo de la
demanda; Bethanra cuenta con un teléfono salelital (8106138), Tupe tarnbién cuenta con u¡
teléfono satelital (810031 7).

" lñfraestructura en salud: No existen postas médicas la población se atiende en el centro
medico de la empfesa m¡nera San V¿leotin. los casos de urgeñc¡a son derivados a la c¡udad
de Huancavo-

"' Infraestructura en educación: Bethania cuenta con la Instituc¡ón Educat¡va Pr¡maria No 20771
de categoría unidocente, con ún total de 14 alumnos, por otro lado Tupe cuenla @n la
Institución Educaüva Integrada Agropecuario No 20743'San Barlolomé'la cual cuenta con
los tres niveles bás¡cos.

/ Servic¡os básicos: El agua de consumo humano es captado del manant¡al Mishqu¡plrqu¡o.

/ lDH. A nivel del d¡strito de Acobar¡billa el IDH es de 0.Y44, ubicándolo de esla manera en la
posición 1 024.

"' lndice de Necesidades Básicas lnsatisfechas: La princ¡pal neces¡dad nsat¡sfecha es la
carenc¡a de elminac¡ón de excretas.

Con relación a los indicadores de sa ud y educacón, eslos se presentan en la tabla de la página
31 del levantamiento respectrvo (escrito No 2034814)

A¡tual Opeajón 3A 0OO

sanésta, o@HY 30 ooo
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En el escrrto N' 2047878 el titular indica los usos de suelo y egu¿, ¡ndicando:

" Usa dc s!el9: áreas uÉanas y/o instalaciones gubemamentales y privadas, terrenos con
horlalizas, huertos de frutales, cultivos extensivos (papa, camote, yuca, etc.), árcas de
prederas mejoÉdas permanentes, áreas de praderas naturales, teÍenos con bosques,
ierrenos panlanosos y/o cenagosos, entre okos-

'/ Uso de aquá: las fuentes de aglra del área mayormente 5e usán para la bebida de an¡males,
donde as¡mismo, los pastotes de la zona eiercen prtncipalmente un uso consuetudinario de
este recurso

ABSUELTA

C¡orre Soc¡al.-

OaSERUACIOT'! tl" 9.- El titular señala dentrc de las med¡das .le cléne progresivo que ae
desatollarán capacítaciones é ítnpléméntac¡on€s d€ p¡ogramas soslenlbtes paa pe¡miür
a la pobhción ñejoar su acauat actív¡dad oducfi_v& er' ose seotido, el tltular deberá
alesc bir cuales soa, dicfios progiatn¿,s e íncluírlos denaro dél Protocolo cle
Retac¡onamíento, de ígual mane¡a se menciona que se aealizará un ñonltoreo a lin de
aletertninar et gmdo de satisfacc¡ón de la poblac¡ón, al respecto el titular cléberá señalar la
lrecuencia ate d¡chos momaoreos y los parámetos que setán eveluados.

8Csrugslar El titular señala que duranle la etapa de c¡erre progresivo se realizaran talleres de
capacitación y asistencia técnica, los cuales se encuentran incluidos dentro del PRC.

Con relación al monitoreo social, el titular seña¡a que se real¡zará alle.mino de las aci¡v¡dades de
exploración y de las activ¡dades de cierre, para lo cual se desarmllara¡ encuestas y sondeo de
op¡niones a fin de conocer el grado de satisfacc¡Ón de las medidas de €lacionamiento con la

comunidad.

ABSUELTA

OBSERVAC1ÓN 410-- E ütular debe¡á presénlü las acüvidades de cíetra social,
inc¡uyendo un plan de ínformec¡ótt a Ia coñúnlataal sobre e, cese de ,t3 activ¡dados de

Respuestá: El tifular implemenlará las s¡gu¡entes actividades de c¡erre sociál:

a) Paft¡c¡pación activa de la comun¡dad en las actividades y lÉbajos de c¡erre programados, su
valldación y el cumpl¡m¡ento de comprom¡sos asumidos por parte de M¡¡era IRL S.A.

b) Talleres de capacitación sobre re¡nserción laboral ding¡do a loa trabajadores que v¡ven en el
área infuenc¡a d¡recta del proyecto y a las personas de la comun¡dad cuyo medio de v¡da haya
dependido total o en gran parte de la empresa y que dgsean salir del sector a coÉo plazo

c) La participación de los pobladores y/o comuneros en las actividades de c¡erre, seÉ or¡entada a
propugnar y promover conciencla ambienla y de alguna forma fomentar la idenlificación local con
el proceso, promoviendo su comprcns¡ón y el compromiso de la comun¡dad c¡vil de respetar y
cuidar toda infraestruc'tura ¡mplementada como ciere, para prevenir impaclos amb¡entales
posteriores a su ejecuc¡ón.

D F¡nalmente, incluirán un prctocolo o procedimiento de información a la población civil eñ
general y a la comunidad en particular, orie¡tado a proporc¡onar a las autoridades, d¡rigentes
comunales, comuneros y pobladores de Bethana, sobre el nivel evolut¡vo y progreso de las
actividades de cieÍe, asl como del cumpl¡miento de objetivos de cierre @ñsiderados; d¡cho
prolocolo o procedimienlo cons¡derará los siguientes actividades:

'/ Reuniores de carácter rnformativo en forma Deriódica durante el proceso de c¡ere, para

detallar los aspecios anter¡ormente señafados, que asegure su brtalec¡mienio y buen

entendim¡ento de todas y cada una de las actúidades de cierre programada6.

r' Charlas expl¡cativás sobre la oblgación, los motivos y formas de cierre (temporal, progresivo,

fñal), dirig¡do a trab4adores y población local: las reuniones para éslas charlas ¡nformativas
se real¡za¡fan oreviarnente alproceso de c¡eÍe.

ABSUELTA
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3.3. Aspecto Técnico
> Pas¡vosambientales.-

OBSTERVACIÓN N" 11.- Según el adicuto 8: del R€lafiénlo de Pásivos Adb¡én¿ales de la
Activ¡dad U¡nen, aprobedo por D.S. N' 059-2(N5-EM, y Dlodil¡cado po( el D.S. No 003.2009-
EM, Ios títulardg de actiüdad minera que huhieren génércdo pasívos o Engan pasívos
amb¡entales mine¡os dento del ámbito de s¡rs réspécfvas concesíones, debérán
dectañrlos dn,e la Dírecc¡ón General de Minería (DGU), órgano que détemínárá quién es
et responsable dé su generación y remed¡ac¡ón; por lo que, el titular deberá ec¡ed¡rer que
ef ectúo d¡cha com u nicación.

BCS!!C9!a: Eltitular señala lo siguiente:

'(...) ¡.4inera IRL SA. cumple con declarar que asume la responsabilidad amb¡ental de esos
trabajos anleriores en calidad de paslvos amb¡eótales, por lo cual se enliende que $e procederá a
la eiecución de su cierre cuando el Proyecto de Exploración Bethan¡a culmine de real¡zar sus
actividades exploratorias y llegue a d¡cha elapa de c¡erre. ( ..)'

Al respecto, es preciso ind¡car que la empres¿ deberá efectuar el c¡erre de los pasivos
comprometilos en el párrafo anterior y presentar ante este D¡rección General el eslud¡o
ambiental corresoond¡ente de acuerdo a o establecido en el D S. No 059-2005-Eli modificado
por el D.S. No 003-2009-EM En taL sent do, el cierre de los pasivos no puede ser incluido dentro
de las act¡v¡dades de ciene del presente ElAsd

Asimismo, medianle escnto No 2047878 el titular presenló el cargo de haber declarado los
pasivos ambientales identifrcados en las conces¡ones Fiopo I, Alcatraz 12 y Vera lX ante la
Direcc¡ón General de Í\rinerla (DG[,])

ABSUELTA

oBsERvAclóN No l2-- Et tJtut¿r debeÉ prcctsar s¡ uül¡zaÉ alglln o atg.Dos d€ ros paslvos
ñíneros identilicados (plataforrnas, accesos, of¡osr, de ser el caso dÍchos coñponentes
deberán ,onlat pa¡le dol ptan de clefte atel prcsente prcyecto.

Resouesla: De acuerdo a lo indicado por e t¡lular los pasivos mineros ¡deniific¿dos no serán
utilizados en las activllades y labores de exploÉción á excepc¡ón de algunas vfas de acceso
ABSUELTA

Línea de Base'
OEI;ERUACION No l3-- El EIAsd ho ha desatollaclo aspectos rcfeftnté a aguas
subúená¿eas ya sea éo su coñpoñamlento como on su calldaal. Po¡ Io la¡rto, para
suósa¡ár €sle aspecúo 6 necesario qué el tifular adjmte Ia síguienfe ínfo¡.n¿cíón: nivel ale
la napa freát¡ca (en d área del proyecto), presencia alé mananüales ylo "ojos de agua" e
indicar al fluh da díchos cuerpos en el área det proyecto y el uso det mismo.
Respuesla: El titular manifiesta que el proyecto se encuentra emplazado en la cabecera de
quebradas y riachuelos de la zona y adv¡erte que la napa fleát¡cá se encuenlÉ aprox madamente
a 50 centlmefos de la superficie en algunas ¿onas (bofedales), la misma que se deprime y fluye
en d¡reca¡ón hac¡a el vaso h¡dÍico de la laguna Huarmicocha. Asimisrno se idenüficó la presencia
de tres manantiales, cuyas ub¡caciones y características f sicoquimcas se muestran en las tablas
adjuntas en la absolución.

ABSUELTA

OBSERUACTÓN N'11-- Resp.{lto at info¡me arqueotógíco t( 02/'/10/ASE-H[RL, adjunto en
el AneÍo N4 8, cot ¿luyen que existen U sitios con ev¡denc¡as y poténcial arqueolqico tos
cuales datan del periodo leñphno (6 Un a 4 000 a.C.), el tltular .lobeá prccis la ñecllclas
de p¡otecc¡ón qué ¡ñplemenlerá durenté el desaftollo dé las actividades de explorecián.
tnctuír y/o superponú en el plano aryueológlco, /os componenfes atol Proyacto con tos
sltios arqueológlcos ldentlr¡caatos, el plano deberá esaar a una escala aalecuaa1¿' que
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pe nita ver tos sitios y los componentes minercs.

8Éüpgegta: El tilular precisa que las medides de protecc¡ón durante el desarrollo de las
aclividades de exploración serán las siguientes:

l\¡edidas básicas:

. Señalización de las éreas arqueológrc€s idenl¡ficadas

. Capacitación del personal aespecto almanejo de hallazgos arqueológ¡cos.

. Contro periód¡co de las áreas arqueológicas.

Medidas Comolemenlar¡as:

. PlvlH N'.01.- Contacto ¡n cral

. PMH No 02 - Maneio de ev¡deñcias

El titular presenta la información solicitada al ¡ncluir en el plano arqueológ¡co los componentes del
proyecto en el Anexo No8 (escrito No 2034914).

ABSUELTA

OBSERUACIóN No 15.- De acuerdo a! Sistema de lnfomación Ambiental, el tftular debe^á
absolver lo sígu,ente:
al Ve t¡car tas ubicaciones (coordenadas UÍM) de les platafonnas Preséntaalas en la

Tabla N" V.6 y planos respeclivos, ya que ex¡saen incongruoncias en las ubkac¡ones,
ex¡süendo platafomas (P8-375, PB4E2) u$cadas sobre un holedal

b) La plata¡offna PB-225 se encuentra fuera del área del prcyecto, acl,rdr y coneg¡r.

c) Oeberá presenta¡ una m/4Jva F¡cha cle Resumen con las respectjvas correcc¡ones.

ResDuesta:

a) El titu ar precisa que todas es platáformas de perfoÉción se encuentran ubicadas a d¡stánc¡as
mayores de 50.0 metros de curso de agua y/o bofedales. Afrma que lá ubicac¡ón de las
plataformas de perforac¡ón es lá coñtenida en el plano No 16.1 del ElAsd inic¡al, sin embargo,
como consecuenc¡a de as medidas de manejo y protección de los sitios arqueológ¡cos
¡deñtillc¿dos y cumplir con la absoluc¡ón de la obsewación No 14, se ha procedido a la

reubicación cartográfica de la plataforma PB-201 y la posición del baño quim¡co portátilSSHH-
08, cuya nueva ubicac¡ón tendrán las s¡gu¡entes coordenades UTM:

I
o/-
t-
@q
é)

pB-201

ssHH-08
I603 024 441 990

I603 011 442 09S

Presenta l€ ub¡cación de las plataformas de perforación corregidas en la labla N'V6 y el Plano
No16 I en el Ang(o 15 del levantam enlo de obseNac ones.

b) Eltitular ¡ndicá que se ha verifcado la ubic€ción de la platafoma PB-225 cuyas coordenades
son 8602,700N y 442,70OE y afrma que se encuenl¡a denlro del área del Prcyecto (Area
efectiva de exDloración).

c) El titular presenla una nueva fcha de Resomen con lás rcspeclivas corecciones. Ver An€xo
No 09 lescr¡to N2034914).

ABSUELTA

OBSERUACíÓN N'16,' Oe confo¡¡nidad con el nume¡al w del Anexo .1. Ia R.M- ¡f 167-
200&UEM/DM el títular debeá presenta¡ uoa i¡nagen satelital de ban(h vls¡ble coo
resotuc¡ón miníma de 2 m, con ant¡güedad no itayor a 2 eños o ¡otograÍía aé¡aa a escala
miDima de 1/1000, supetpú.ñíendo los co¡nponentes del proyocto (Pl¿tafo nas, accasos,
depásito de top so¡!, al¡naceoea, entre otroa).

E€Slvlstg: El titular presenla la imagen satelital superpon¡endo los componentes del proyecto en
elescrito N" 2047878.

ABSUELTA
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oBsERvActÓN H" fi.- Prcc¡saÍ las características técn¡cas de ta geomembana a utilízar
en la impe¡tneab,lEaclón ale |as pozas de loatos y otros; asímis¡no, preaisar las üstancias
de las platdfo''nas a los c¿erpos de ag¡ras p¡esenbs en el á¡ea del proyecto.

BeSD!CS!a: E titúlar señala las caracterislicas técnicas de la geomembrana para la
impermeab¡l¡zación de las pozas de lodos y oÍos componenies del proyecto. En la observación
15 ind¡can que las plalaformas se encuentran a distanc¡as mayores a los 50 m de bofedales.

ABSUELTA

OBSERUACTÓN tf t8.- Es perúnente que se coloque materidl ímpenneab¡l¡zaote debah de
,os egrrhos y máquinas a ,in de proteger el suelo de prcbebles derrañes de
hidrccarbu¡os. Presentar ínfomacídn sobrc esl€ €speclo.

ECSplCSlar El titular ¡ndica que se ha considerado el uso de geomembÉna de poliefleno
colocadas en la base de los equipos y máquinas a s€r ut¡l¡zadas, además señala que se l¡ene
prevista la utilización complementaria de bandejes col€ctores de eventuales derrames de
hidrocarburos- As¡m¡smo oresenta en elAnexo N0 11 de la absolución de observaciones. vistas
fotográfcas de la utilización de geomembrana en campañas énteriores

ABSUELTA

OBSERVACION N" f9.- Et titular debera prccisar el manejo y manEn¡mienfo de fos óatos
quitnicos rÉt7álllas e ¡ndicar cómo se rcalizaftá el manejo de los lodos genehdos.
Resouesta: El tilular manifiesta que l\¡¡nera IRL S.A. t¡ene ¡mplementado un proced¡m¡ento escrito
de trabájo (PET) pa|a l¿ l¡mpieza de los baños químicos portáliles (Ver anexo N' 12). Asimismo,
ind¡can oue los lodos serán trasladados hacia el tanoue séoüco ut¡l¡zado en la Unidad Minera
Cor¡huarm¡ oara la dismsición de estos desechos.

El proceso de manten¡miento del Tanque séptrco ¡ncluye las acl¡v¡dades de lrmp¡eza anual donde
se re€lizará la remocón de los lodos los cuales serán almacenados en cilindros debidamente
sellados a fn que sean trasladados fuera de la unidad por una EPS-RS debidamente inscrita y
aúorizada por DIGESA, quien d¡spondrá los residuos en los rellenos san¡tarios autori¿ados.

ABSUELTA

OBSERVACTÓN M 20.- Sust naar ol tiempo requeñdo pera desanotter las activ¡dades de
pe¡loración, índicaodo at nival dé avance d¡erio pot pl¿taÍotma ylo sondaje e indica¡ sí
contdfán cotl más dé uno o dos f¡enles de trabajo (peflohción en paratelo), en/J.e ota
infonnacidn qúe parm¡ta susf3intar él t¡etnpo propuc-sto.

Eegpleqtg: El tilular manifiesta que se ha cons¡derado la util¡zación de una sola máquina de
peloración. As¡mismo menciona que el evance diar¡o es aproximadamente 70.0 r¡elrcs l¡neales.
Se c¿lclla un avance conceDtual de aoroximadamente 1.750.0 melros l¡neales Dor lo cual se
requerirá de aproximadamente 22.9 meses.

ABSUELTA

OBSERVACIO¡! N" 2t.- Presontar un plano a una escala adecuada, indicando íos
componen'€s qecutados hasta la lecha y por ejecuta( de acuérdo a la DIA awbada y al
presente proyecÍo.

Respuesta: El litular presenle la ¡niormación sol¡c¡tada.

ABSUELTA

I m pactos A n bí e n ta I es. -

OBSERVACION No 22.- EI titular debeé realizar le veloración cual¡tat¡va de los impactos
¡ned¡ante marricea de idenüftcac¡ón y eveluac¡ón de impactos amb¡entales, precisendo los
¡mpactos posir¡vos, negat¡vos, alitéctos e lncllrcctos. Se rocomlenda la evaluaclón cE los
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itnpactos ¡ned¡an/€ Ia matdz de Leopold modifrcaala. El tlfirlar deberá identificar y desc b¡r
,os impacfos socíár€s ¡nás s¡gnilical¡vos coo respeclo a las poblaciones ¡nvo[ucradas, y
plantéar el Plen de Relacionas Comunitarias acorde con la rcalidad y necesidades de tas
pob I a c i onea i nvol uc n d a s.

BgsplegE: El tituler cumple con presentar la valoración cual¡lativa de los impaclos ambientales
media¡te la malr¿ de Leopold modificado, asimismo presenta los impectos sobre el componente
socio culturalen las tablas adjuntas en la obs.No2z del levantamienlo de observac¡ones El Plan
de Relac¡ones Comunitarias se ind¡ca en la obs N del levanlamienio de obseryaciones.

ABSUELTA

PIan de Manejo Anb¡enlal-
OBSERVACION N'23.- Oe confonídad con el ad¡culo 16" de la Ley 27311, Ley Gene@l de
Residros Sór¡dos, la conthtación de terceros pam el manejo de resíduoa sólidos, no
exime a su generaalor de la responsabilitldct cle ver¡l¡caÍ la vígencía y arcancQ dé la
auto¡¡zac¡ón otorgada a Ia éñprcsa contratada y de contar con la docuñentacíón que
acredíte gue las instalaclones ala tratañiento o at¡sposicíón tínat de los mísmo3, cuenlen
con tas autoñzaciones legales coftesponatíenfes. E ese s€¡fído, el tílular deberá conocet
el lugar (o lugares) donale se real¡za¡á Ia allspos¡ción fírrat de los rea¡düoa por parle cle Ia
e¡npresa contrataala (de ser el caso ampl¡ar la informacian en este punto).

ResDuesta: El titular menciona que cuando se cuenle con la aprobación del ElAsd del proyecto
de Explorac¡ón Bethania, e titular paocedeaá a contratar a una EPS-RS autorizada por DIGESA
lomando ellos la debida precaución y verifcación de vigenca y alc€nces de la autonzaclÓn-

ABSUELTA

OBSERVACION M24,- El tiaule¡ señela que el suelo orgánico ub¡cado en las árcas donde
se emplazarán las plalaformas da parlo@ción y otros compone'tes aux¡l¡arc', sa¡án
ahnaceñados en un depósito adecuado; en ese s.nüdo, debená señalar las medidas de
ñaneio y protección de díchas p¡las de atmacenam¡ento a lin ate evitar que el suelo
almacenado sea erosionado por uuvías y pierda su potencíal biológico.
Respuesta: El titular iñd¡ca que las rnedidás de manejo y protección a las pilas de
almecenamiento de los suelos orgén¡cos a ser almacenados (top so¡l), ya fueron señaledas en el
plan de manejo ambier¡tal, sn embargo, complemeñtadamenle se considerarán los s¡gulentes
controles v que estarán orientadas al controlde erosión hldica, erosión eólica y la pérd¡de de su
polenci¿l biológico:

'/ El mater¡al orgán¡co a ser removido, postedormente Eerá utilizado en los programas de ciere
totaly/o progresivo en la recuperac¡ón de áreas d¡stuóadas.

" Se prepar¿É platáformas pára el almacenámiento temporal del suelo orgánico remov¡do,
sobre maledal imperrneable (geomembrana) o sobre terreno con bala pendtenle y
permeabilidad.

'/ Pera el conlrol de erosión hiddca se constru rán obras hidrául¡cas (canales de coronec¡ón y
cunetas de drcnaje), paÉ la derivación y captac¡ón de las aguas pluviales y de escorrentie
supefic¡al akededor de cada p¡la de alm¿ce¡am¡ento, con la final¡dad de evitar la állerac¡ón
o pérd¡da por aÍashe delsue o orgánico.

'/ Las p¡las de ácumulac¡ón y almacenam¡e¡to se real¡zaaá, manteniendo una pendiente
lfsicamente estáble y adecuada, no mayor de 35o de inclinación, para ev¡tar la formec¡ón de
cárcavas y arastre en épocas de lluvias y ¿l m¡smo t¡empo darle mayor estabilidád fls¡ca,
hasla el mor€nlo de su uso.

"/ En époc66 de estiale, se mantendrá humedec¡do el material almacenado, a fin de evihr la
erosión eólica. o caso contrerio, se dispondrá de una manla cobedora sobre la pila.

" Cualquier probable escorrentía generada ahededor de la pila del top soil durante la
temporada de lluvias, debe ser encsus€da y dervada hacia el exterior de la pila de
almacenem¡ento estas aguas podrian ser verlidas a algún canál de deñvac¡ón de aguas
pluviales.
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"/ Se colocarán letreros de ide¡tifcac¡ón y volumen almacenado en cada p¡la, asl como se
impleme¡tarán avisos de prevenc¡ón ambienta , ahswos aldepós¡to y su s¡stema de Íranejo.

/ Finalmente se reitera que a electo de conseruar y prolegél el potencial biológico, asi como
los nutrientes que pudieran contener os suelos remov¡dos (top soil) y almacenados en pibs,
en épocas de estiaje, se mantendrán humedecidas las piles.

/ Cabe precisar que los tiempos de almacenamiento pmmedio de las pilas de suelo orgán¡co
se encuentra entre los 4 a 5 meses debido e que este material es usado en el cierre
progres¡vo de plataforr¡as.

'/ Por el corto pelodo de t¡empo en que el suelo orgánico se encontrerá almacenado, ind¡can
que el manejo que se realizará garant¡za que esle no perderá su potencial biológico y
mantendrá sus características iniciales

ABSUELTA

oBsERVAclÓl'l M25.- Respecto al P¡ognma de Monítoreo Ambiental, el titular Merá
absolveÍ lo slguíen€:
a) Desc blr los criterios utílizados para ta selección dé lás estaciones de ñonitoreo

consf'deladas en el programa de monitoreo arnüental. Además déberá auafr,nlar la
reoresentat¡v¡daat de dÍcrras estaciores para le obtención de intonnacion sobre el
adecuado ñano¡o ambiental dr el deaaftollo del proyecto.

b) Precísar el motivo por et cuel no se ha planteado el monitoreo de ruido, si en la
avaluación de los impacaoa ind¡can el incremento de los ¡l¡vele.s de ru¡do por las
act¡ v ¡da d ea de ex plo n c ¡ ó n.

c) EI progranta de Monito¡eo para et aspecto dé seguirniento y cont¡ol de la actividad de
exploración ,níne6 deberá conlar con un plano a ascala adecuada de ¿odos ,os
puntos que constituién patle de dicho Prognma de Mon¡toreo (agua, aire, etc).
As¡ñismo, p¡esenfar la fícha de ídentít¡cac¡ón de los puato6 de ,non¡torco de acuetdo
a lo establec¡do oor e, Sísff,ma de Información Añbíénaal Minerc del tlEM.

Resouestal

a) El titular indicá los criterios utilizados para la ubicación de las estaciones:

'/ Estación de mon¡toreo ambiental de calidad de aguas superfic¡ales e hidrobiológico.-
Es basado en la ubicación de componentes del proyeclo, cercanía de los cuemos de
aguas y en las estaciones mas sensibles a las actividades y trabajos programados

/ Estac¡ón de monitoreo de la calidad del aúe.- Se cons¡deró a la pob¡ac¡óñ más cercana
por ser una zona sensible.

b) Elttular ha cons¡derado habilrtar una estaoión de medic¡ón de ca¡¡dad de ruido ambiental en
ef punto RA-02, cuyas coordenadas sonr 8603326Ny 442472E.

c) El t¡tule¡ presenta el plano de mon¡toreo ¡ntegral requerido en elanexo No 14 En el escrito
No 2047878 adjlntan las F¡chas SIAM de los puntos de moniloreo de c¿lidad de agua, así
como en el ElAsd in¡c¡al.

ABSUELfA

O¿ros.-

oBSERVAdÓlf M 26.- E, Ptano 16.1 lJb¡cación del área efectiva y Arrcglo gene/,al de los
componenhs no cuenta con la ,irma del p.oteaional Ésponaable, deberá abaolyét dicho
aspec¡o.

EeSpUCgEr El tilular presenta el plano de Ub¡cación del área efectiva y arreglo General de
componentes en el anexo No 15 de la abgolución de observaciones debidamente suscr¡lo por el
Df ofesional resoonsable.

ABSUELTA
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4. CONGLUSION

41 Los suscritos consderan exteñder op¡n¡ón FAVORABLE al Estudio de lmpacto Ambiental
Sem¡detallado del Proyecto de Explorac¡ón Bethania a ejecutarae en las concesiones mineras
F¡opo l, Vera lX y El Alcátraz 12, ub¡cado en eldistflto de Acobambilla, provincia y departamento
de Huancavelic¿

5. RECOMENDACIONES

5. 1. El t¡tular deberá cumplir con lodos los compromisos, aclividades y medidas de manejo ambiental
establecidas en el presente Estudio de lr¡pacto Ambienlal Semidetállado del proyecto de
Exploración "Bethan¡a".

5 2 El titulár deberá tomar en cuenta lo est¡pulado en el aú¡culo 11o del Decreto Supremo No 020-
2008 ElVl. en relac¡ón a la Drotección de bofedales.

5.3- El t¡tular deberá p¡ese¡ta¡ ei estudio ambiental correspoñdiente para el cierre de los pas¡vos
amb¡enlales declarados de acuerdo a lo establecido en el D S. N0 059-200&EM, modifcado por
D.S. N.003 2009,EM.

5 4 Vencidos los plezos señalados, el t¡tular minero deberá presentar al Organismo de Evaluac ón y
Fisc€lización Amb¡ental (OEFA) y a la DGMI\4 un ¡nforme detallado de as aclividades de
rehabililación y cie.re rcallzadas.

5 5 De acuerdo a lo establecido en el art¡culo 29p de la R.M. 304-2008-l\4E¡lüDM, la DGMM debed
rem¡lir copia el presente infor¡e y de lá Resolución D¡rectoral respectiva a la Darección Gener¿l
de E¡ergía y Minas de Huenc€velica. la Munic¡palrdad Provinc¡al de Huancavelica, lá
l\¡unicipalidad D¡strilal Acobambilla, la Comunidad Campesina de fupe y la Comunidad
Campesins de Poroche.

5 6 Enviar copia del expediente de la Modifcación del Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado
del proyecto de exploración 'Bethania" y de todos sus actuados al Organismo de Eva¡uac¡ón y
Fiscalización Ambiental (OEFA) para los fines de ñscalización correspond¡entes.

5 7 Rem¡tir copia del presente nforme y de la Resolución Directoral respectiva a la Direccióñ General
de Mineria, pa€ su conoc¡m¡ento y fne€ correspondienles-

Es cuanto cumplimos en infomara usted para los lnes delcaso.

Lima. 03 de febrero de 2011.

Atentamente,

Ing. Melan¡o Estela Silva
ctP N" 52891

Abg. Angel Chávez Mendoza

cAL N'25734
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NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    : COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDADES   

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 17° del Reglamento    

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado 
por Decreto Supremo N° 020-2008-EM  

 
Titular    : MINERA IRL S.A.  
 
Proyecto   : EXPLORACIÓN MINERA “BETHANIA” 
 
N° Escrito comunicación : 2083690 
 
Fecha Escrito comunicación : 11 de abril de 2011 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación : Resolución Directoral Nº 041-2011-MEM-AAM de fech a 04 

de febrero de 2011  
 
Duración de actividades    : 42 meses, que incluyen actividades de cierre y postcierre 
 
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Comunica Fecha de Inicio de Actividades   :    20 de abril de 2011 
 
Fecha límite de actividades propuestas    :   Hasta el 19 de octubre de 2014, incluido 

actividades de remediación, cierre y post 
cierre 

 
                                    

 
                                    






